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“No somos filósofos, aspiramos a una sociedad sin humillaciones, con dignidad”: Norma Piña
Norma Piña, Ministra Presidenta del PJF, aseguró que la actividad filosófica es fundamental para lograr no sólo una 
educación liberal, igualitaria y democrática, sino para aspirar a la sociedad que todos queremos "la filosofía se torna 
indispensable para caminar hacia una sociedad civilizada que viva sin humillaciones y con dignidad". La Ministra Piña 
destacó la necesidad de que las personas juzgadoras sepan y analicen la filosofía del derecho para desarrollar una 
actividad jurisdiccional más respetable y más iluminada "los jueces no hacemos filosofía, pero la filosofía nos hace 
mejores jueces. Filosofemos más para responder a las necesidades de la sociedad a la que nos debemos"… 
(Unomásuno. Interiores: Reporte Índigo)

El camino hacia 2024/Gustavo Almaraz
Durante el sexenio del presidente AMLO hemos observado comportamientos que, aunque no han sido exclusivos de esta administración, se han 
manifestado más clara e intensamente. Ejemplos de ello son la alineación del Congreso y de los Ejecutivos locales con el discurso y la agenda 
presidenciales, así como la centralización de actividades y proyectos. Hoy vemos a una oposición desorganizada y con fallas en su modo de 
conducirse. El mayor contrapeso del actual gobierno no viene de los partidos, sino de la SCJN, el Banco de México, los tratados internacionales y 
de algunos organismos autónomos que buscan defenderse y sobrevivir ante los ataques del Ejecutivo. (Artículo en El Financiero)

La Jornada (8), El Universal (7), El Financiero (7), El Heraldo de México (4), Reporte índigo (4), Excélsior (3), 24 Horas (3), Milenio (2), La Crónica 
(2), La Razón (2), Unomásuno (2), El Independiente (2), Reforma (1), El Economista (1), El Sol de México (1), La Prensa (1), Contra Réplica (1), 
Diario Imagen (1), Basta! (1), Diario Oficial (1), Eje central (1) y Ovaciones (1).
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DESAFÍA EL CRIMEN 
En Guanajuato detonan explosivos contra la Guardia y vinculan a mercenarios 
colombianos. En Chiapas mantienen de rehenes a 16 policías y exigen la renuncia 
de jefes policiacos. En Michoacán fue acribillado y calcinado junto con sus tres 
escoltas, el líder de las autodefensas Hipólito Mora. En Guerrero fue plagiado el 
líder del Partido Verde en Copala; ayer, fue hallado muerto. 
 

 

PREVÉN UNA ESCALADA DE VIOLENCIA POLÍTICA POR ELECCIÓN DE 2024 
La violencia en contra de autoridades locales de Gobierno y funcionarios de la 
administración pública, de cara al proceso electoral de 2024 en México, aumenta 
y el escenario se ha tornado preocupante.  
 

 

FRANCIA DECRETA UN TOQUE DE QUEDA 
El Gobierno de Emmanuel Macron desplegará a 40 mil policías para contener las 
protestas violentas derivadas de la muerte de un joven a manos de un agente en 
Nanterre, cerca de esta capital. Las ciudades de Clamart, en la región parisina, y 
Compiégne, a unos 70 kilómetros al norte de la capital, decretaron un toque de 
queda nocturno que durará hasta el próximo lunes. 
 

 

HIPÓLITO MORA SEÑALABA A LOS VIAGRA Y DECÍA: “NO LLEGARÉ A NAVIDAD” 
Hipólito Mora, líder de autodefensas en Michoacán, fue asesinado junto con sus 
escoltas, luego de ser emboscado en La Ruana, municipio de Buenavista.  En el 
sitio se halló un cuerpo quemado que, “por sus características”, apunta a Mora, 
informó la fiscalía local; Guadalupe, hermano de la víctima, amagó con retomar 
las armas. 
 

 

IP: IMPULSA T-MEC LIDERAZGO DE MÉXICO 
México deberá seguir apoyándose en el T-MEC para mantener su liderazgo en 
distintos sectores industriales, coincidieron líderes empresariales. En la Cumbre 
Uniendo Mentes, organizada por la Coparmex CDMX y El Financiero, Francisco 
Cervantes, presidente del CCE, dijo que gracias al Tratado con EU y Canadá, 
México es uno de los jugadores más importantes en 40 ramas. 
 

 

CIEN DENUNCIAS POR EL “ESCANDALOSO” FRAUDE EN SEGALMEX 
La FGR investiga 100 denuncias penales por el desfalco a Segalmex y obtuvo 49 
órdenes de aprehensión contra 44 ex funcionarios y dueños, representantes y 
abogados de las empresas acusados de defraudar 4 mil 900 millones de pesos, 
equivalentes a más de la mitad de las irregularidades observadas en 2019 y 2020 
por la ASF y la SFP en el organismo que dirigía Ignacio Ovalle. 
 
 

 

GOBIERNO LE PASÓ TIJERA A LA INVERSIÓN DESTINADA A CAMBIO CLIMÁTICO 
EN EL 2022 
El año pasado, el Gobierno de AMLO le pasó tijera al gasto del Anexo 16, que se 
refiere a los recursos que se destinan para la adaptación y mitigación del cambio 
climático, de acuerdo con los datos publicados en la Cuenta Pública 2022. 
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ASESINAN A HIPÓLITO MORA 
El activista murió, junto a tres escoltas, al sufrir un ataque en Michoacán. En 
tanto, en Guanajuato, un coche-bomba explotó e hirió a uniformados. 
 

 

ASESINAN AL DIRIGENTE SOCIAL HIPÓLITO MORA 
MORELIA. Hipólito Mora Chávez, el fundador y ex líder de los grupos de 
autodefensa en Michoacán, fue asesinado ayer junto a tres de sus escoltas en un 
ataque armado en la comunidad de La Ruana, del municipio de Buenavista 
Tomatlán. 
 

 

IMPOSIBLE, PRODUCIR EN DOS BOCAS EL 1 DE JULIO: DOCUMENTO DE PEMEX 
Falló. Terminó la espera y al cumplirse mañana un año de la inauguración 
simbólica que hizo el Presidente AMLO de la Refinería Olmeca, en Dos Bocas, el 
1 de julio de 2022, cuando prometió que un año comenzaría la refinación de 170 
mil barriles diarios de crudo, la realidad es que no hay aún fecha para ello, luego 
de que una auditoría interna de Pemex. 
 

 

TRES MESES DE INOPERANCIA 
La falta de comisionados para que el Pleno del INAI pueda sesionar provocó que 
miles de asuntos y resoluciones, así como decenas de procesos administrativos 
y sanciones, estén pendientes.  
 

 

ASESINAN A HIPÓLITO MORA, EX LÍDER DE AUTODEFENSAS 
Un grupo de pistoleros atacó la camioneta blindada en la que viajaba Hipólito 
Mora Chávez, ex líder fundador de las autodefensas de La Ruana, en Michoacán, 
por lo que producto de esta agresión perdió la vida, así lo informó el empresario 
y ex edil priísta de Morelia, Guillermo Valencia, uno de sus amigos personales. 
 

 

NO PARA LA “SANGRÍA” DE ASPIRANTES DE VA POR MÉXICO 
Oposición termina con 4 aspirantes menos por su proceso interno. El método de 
selección para definir al candidato presidencial de la oposición desató una ola de 
renuncias. 
 

 

“BUSCAMOS ELEGIR AL PRESIDENTE DE MÉXICO, NO A REINA DE LA 
PRIMAVERA”: JOSÉ ÁNGEL GURRÍA 
Si alguien tiene la capacidad, la voz autoritaria y la experiencia para hablar del 
tema en turno, es José Ángel Gurría Treviño. Por eso es de tomar en cuenta su 
comentario, en el sentido de que en la próxima elección, los ciudadanos deben 
tener claro que no estaremos escogiendo a la Reina de la Primavera, sino al 
Presidente de la República. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
CONGRESO DE FILOSOFÍA DEL DERECHO PARA EL MUNDO LATINO  
“No somos filósofos, aspiramos a una sociedad sin humillaciones, con dignidad”: Norma Lucía Piña 
(Unomásuno) 

Norma Lucía Piña Hernández, Ministra Presidenta del Poder Judicial de la Federación, aseguró que la 
actividad filosófica es fundamental para lograr no sólo una educación liberal, igualitaria y democrática, 
sino para aspirar a la sociedad que todos queremos “la filosofía se torna indispensable para caminar hacia 
una sociedad civilizada que viva sin humillaciones y con dignidad”. La Ministra Piña Hernández destacó la 
necesidad de que las personas juzgadoras sepan y analicen la Filosofía del Derecho para desarrollar una 
actividad jurisdiccional más respetable y más iluminada “los jueces no hacemos filosofía, pero la filosofía 
nos hace mejores jueces. Filosofemos más para responder a las necesidades de la sociedad a la que nos 
debemos”. Al respecto, la Ministra Presidenta señaló que la labor de los juzgadores exige una perspectiva 
social en el combate a la desigualdad y a la discriminación “y además resulta inminente una perspectiva 
ambiental y sustentable ante la grave crisis climática que estamos enfrentando en todo el mundo”…  
 
Querétaro, espacio de reflexión de la Filosofía del Derecho (Reporte Índigo) 
El gobernador de Querétaro, Mauricio Kuri González, acompañó a la Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández, a la inauguración del tercer Congreso de Filosofía del 
Derecho para el Mundo Latino, evento que se desarrolla del 28 de junio al 1 de julio, cuyo objetivo es 
generar un espacio de reflexión en torno a temas de relevancia para la filosofía regional, con el fin de 
incidir en la cultura jurídica y las instituciones. En el Teatro de la República, Mauricio Kuri convocó a 
compartir expresiones y construir un imaginario colectivo donde prive la sensatez, la inclusión y el respeto 
a la ley y celebró que la entidad sea nuevamente sede de un evento de relevancia internacional para las 
definiciones del Estado de Derecho constitucional y democrático del mundo moderno. Mauricio Kuri dijo 
coincidir con la Ministra Norma Piña en su visión de “nivelar las asimetrías en el marco de la ley”, que se 
traduce en apuntalar el acceso a la justicia a grupos vulnerables y en la reconstrucción pensando en el 
bienestar de las siguientes generaciones, abrazando la pluralidad, sin dejar a nadie atrás.  
 
INAUGURACIÓN DE DIÁLOGOS SOBRE ÉTICA JUDICIAL 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3.Gran oportunidad” 
Dice con certeza la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Lucía Piña, que los ciudadanos exigen un Poder 
Judicial que garantice la protección de los derechos humanos, pero, sobre todo, íntegro. La también Titular 
del Consejo de la Judicatura Federal fue la encargada del mensaje de inauguración de los Diálogos sobre 
Ética Judicial, que se realizaron en Querétaro. Justo en esta coyuntura, se presenta la opción de revisar 
qué sucede en el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito en la CDMX, y con el 
magistrado Víctor Francisco Mota Cienfuegos, famoso por sus sentencias de escándalo. La SCJN debe 
pregonar con el ejemplo. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 161/2022 y su acumulada 162/2022. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/20326607ace00ef0565861cbe1af370b.pdf
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REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Piña batea a Mier y la discusión Lilly-Xóchitl” 

El lunes pasado el coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, acudió a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN). Su objetivo era reunirse y convencer a la Ministra Presidenta, Norma Piña, 
de ir a la Cámara a escuchar las conclusiones de los conversatorios organizados por Morena para analizar 
la manera en que se designan actualmente a los integrantes del Máximo Tribunal del país. Mier llegó a la 
cita a las 11 de la mañana y lo hicieron esperar en un vestíbulo para después decirle que la Presidenta 
estaba ocupada. Fue tanta la insistencia de Mier que Norma Piña salió de su oficina sólo para confirmarle 
lo dicho. Este es un capítulo más del enfrentamiento entre el Gobierno federal y la 4T con el Poder Judicial 
de la Federación, en el que están en juego los fideicomisos por 21 mil millones de pesos de la Corte y el 
Consejo de la Judicatura Federal. El mismo día que lo “batearon” de la Corte, Ignacio Mier se reunió con 
la flamante secretaria de Gobernación. Al siguiente día Luisa María Alcalde envió a la Suprema Corte un 
escrito para pedir que informe sobre el cumplimiento al artículo 127 constitucional que prohíbe que los 
Ministros y Ministras obtengan una mayor remuneración que la del Presidente. Ignacio Mier es un político 
completamente plegado a los intereses de Morena y del Presidente López Obrador, más por intereses que 
por convicción: ansía ser el próximo gobernador de Puebla… 

 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
“La Corte debe responder ya al escrito de López Obrador”  (La Jornada -espacio en contraportada-) 
El presidente del Senado, Alejandro Armenta (Morena), advirtió que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) debe responder a la brevedad a la carta del Presidente Andrés Manuel López Obrador, en 
la que pide una explicación sobre la violación al artículo 127 constitucional en que incurren los Ministros, 
al percibir salarios y prestaciones millonarias. “No hay argumento para que la Suprema Corte, que 
encabeza Norma Piña, violente la Carta Magna y pase por encima de la disposición constitucional de que  
ningún servidor público puede ganar más que el Presidente. Si ellos, que son los sujetos depositarios de la 
justicia en nuestro país, no respetan la Constitución, ¿cómo pueden exigir a los mexicanos que la 
respeten?”, destacó Armenta.  
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “Los candidatos presidenciales” 
… Una reflexión final. La joven y distinguida secretaria de Gobernación, obedeciendo órdenes, envió una 
carta a la Suprema Corte de Justicia en un tono nada comedido, señalando un término para que 
respondiera, como si se estuviera dirigiendo a un director de su dependencia, preguntando por sus 
sueldos. Confiemos le explique al Presidente, y entienda, que en México hay tres Poderes, y que él es 
Titular de uno de ellos, pero que no está por encima de los otros.  
 
Opinión/Mauricio Flores (EjeCentral-versión digital-) “Alcalde, el buen juez por su casa empieza”  
La recién estrenada secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján, podría revisar antes de exigirle 
explicaciones a las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación los salarios dentro 
del mismo Poder Ejecutivo donde las remuneraciones de los altos mandos de la Comisión Federal de 
Electricidad, a cargo de Manuel Bartlett, o del círculo directivo de Petróleos Mexicanos que dirige Octavio 
Romero, así como las percepciones que recibe el personal diplomático en el exterior que destacó en su 
momento el hoy ex canciller Marcelo Ebrard. Una de las consignas permanentes de Andrés Manuel López 
Obrador ha sido contra los “altos sueldos de la burocracia dorada”, por lo que una de sus primeras acciones 
fue decretar la reducción de los salarios a los empleados de las diferentes instancias del Gobierno federal… 
 
El Correo Ilustrado/¿Por qué los Ministros incumplen la Constitución? (La Jornada) 
Con respeto a sus investiduras y como ciudadanos, les preguntamos: ¿pueden los 11 Ministros de la 
Suprema Corte anteponer sus intereses personales y económicos al cumplimiento estricto de la 
Constitución? ¿En qué derecho se basan para violar el artículo 127 de la ley suprema y tener una 
remuneración mayor que la del Presidente de la República? Señoras y señores Ministros han puesto en 
crisis al Poder Judicial de la nación al violar la Constitución por años y por negarse, en los hechos, a 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/9ec72c89d0837fe9aa60c4ec826b6175.pdf
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cumplirla, guardando silencio ante el pueblo como si se tratara de un asunto personal… Bertha Galeana, 
Lauro Sol, María L. Campos, O. Alzaga y 37 firmas más 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
AMLO llega a 5 años (El Heraldo de México) 
Andrés Manuel López Obrador celebrará este sábado el quinto año de su triunfo electoral con un proceso 
de sucesión adelantada y metiendo el acelerador para terminar las obras que prometió como el Tren 
Maya. El 1 de julio de 2018, el candidato de la coalición Juntos Haremos Historia, en su tercer intento por 
la Presidencia obtuvo 53.19% de los votos, 30.1 millones de sufragios. Con la mayoría en el Congreso de la 
Unión, se aprobaron diversas reformas, una de ellas, elevar a rango constitucional programas como la 
pensión para adultos mayores, uno de los emblemas de su Gobierno. El desencuentro con el Poder Judicial 
se dio cuando Norma Piña fue electa Presidenta de la Suprema Corte y del Consejo de la Judicatura 
Federal, para sustituir a Arturo Zaldívar, cercano a López Obrador… 
 
“El país va bien, pero hay retos”, afirma Francisco Cervantes (El Financiero) 
“México ha navegado bien en los últimos años frente a problemas como la pandemia, la guerra Rusia -
Ucrania y el cambio de reglas en el país”, destacó Francisco Cervantes, presidente del Consejo Coordinador  
Empresarial (CCE), durante su participación en la cumbre Uniendo Mentes… Para ejemplo, puso que 
México está entre los primeros cinco lugares, de 189, en atractivo de inversión; se ha tenido la tasa de 
desempleo más baja, se ha aumentado el salario mínimo y se tiene estabilidad de tipo de cambio. “Si 
nosotros diéramos un mensaje diferente, no sería bueno y le haríamos daño a México”. El líder empresarial 
indicó que el sector ha sido enfático en que se tenga el Estado de Derecho, condiciones de seguridad y 
para eso “afortunadamente se cuenta con un Poder Judicial independiente”. 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “La corrupción que nunca se fue” 
… El índice de Capacidad para Combatir la Corrupción (CCC) 2023, publicado por el Consejo de las Américas 
y la empresa de consultoría Control Risk, no deja bien parada ni le llega en buen tiempo a la 
autoproclamada Cuarta Transformación… Lo importante del índice es que no se sustenta en la percepción 
que los ciudadanos y los diversos sectores interesados tienen sobre la corrupción, sino en la eficacia 
institucional con la que los países la combaten y su capacidad de llevar ante la j usticia a los actores 
corruptos y lograr una sanción. Dentro de las 14 variables que examina el estudio, resaltan la 
independencia de las instituciones judiciales, la fuerza del periodismo de investigación y la cantidad de 
recursos disponibles para combatir la delincuencia de cuello blanco. Sobra decir que desde que se hizo 
pública la primera investigación en 2019, el Gobierno de Morena ha venido ejerciendo una presión 
inusitada en contra del Poder Judicial federal y provocando la atrofia de organismos constitucionales 
autónomos, como el INAI, así como el propio Sistema Nacional Anticorrupción… 
 
Opinión/Laura Puente (El Heraldo de México) “La fiesta del 1 de Julio” 
Hace unos días, en su mañanera el Presidente Andrés Manuel López Obrador informó que el 1 de julio 
festejará el quinto año de su triunfo y con ello la llegada de la llamada Cuarta Transformación… Este evento 
se da justamente días después de otro golpe a los deseos de la silla presidencial: la invalidación del Plan B 
electoral por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Recordemos que el 13 de noviembre de 
2022, después de un intento de reformar al INE, la sociedad civil y partidos políticos se dieron cita y 
marcharon para exigir la autonomía del Instituto Nacional Electoral; ante la gran cantidad de asistentes el 
Mandatario contraatacó y llamó a una marcha el 27 de noviembre de 2022, con el fin de reafirmar que “la 
gente estaba contenta”, en un recorrido por Paseo de la Reforma AMLO caminó junto a los 1.2 millones 
de asistentes hasta llegar al Zócalo. ¿Por qué una fiesta? Esta nueva convocatoria bien podría tratarse de 
otro contraataque en respuesta a cuando las cosas no salen como el Presidente desea; en este caso, contra 
la SCJN y de paso, darle un empujón a las corcholatas, pues como lo dijo Adán Augusto López Hernández, 
“se necesitan más de tres o cuatro sexenios para consolidar la Cuarta Transformación”. 
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Opinión/Solange Márquez (El Universal) “Entre la simulación y el baño de legalidad” 

Mal empieza una contienda si tirios y troyanos muestran un abierto desprecio hacia las reglas por las cuales 
habrán de competir… Hay que reconocer que los partidos hoy amalgamados en el “Frente Cívico” se habían 
logrado situar del lado de la ciudadanía. De esa ciudadanía que exige respeto al Estado de Derecho, que 
las instituciones y las leyes estén por encima de los intereses personales y de partido. La que marchó para 
exigir respeto al INE y a la Suprema Corte y con ello mantener autoridades autónomas e independientes. 
Pero parece que los intereses particulares y partidistas pesaron más y que para los líderes de los partidos 
“el fin justifica los medios”. La 4T se adelantó y violó la ley primero y ni modo de quedarse atrás.  

 
Opinión/Gustavo Almaraz Petrie (El Financiero) “El camino hacia 2024” 
Durante el sexenio del Presidente López Obrador hemos observado comportamientos que, aunque no han 
sido exclusivos de esta administración, se han manifestado más clara e intensamente. Ejemplos de ello 
son la alineación del Congreso y de los Ejecutivos locales con el discurso y la agenda presidenciales, así 
como la centralización de actividades y proyectos. Hoy vemos a una oposición desorganizada y con fallas 
en su modo de conducirse. El mayor contrapeso del actual Gobierno no viene de los partidos, sino de la 
Suprema Corte de Justicia, el Banco de México, los tratados internacionales y de algunos organismos 
autónomos que buscan defenderse y sobrevivir ante los ataques del Ejecutivo…  
 
Opinión/Edna Jaime (El Financiero) “Con toda mi gratitud” 
… Los temas de Estado de Derecho, debo confesar, son los que me inquietan y los que más me atrapan 
emocional e intelectualmente. Porque no me acostumbro a los más de 30 mil homicidios dolosos que se 
perpetran en el país cada año. Tampoco a la impunidad. Escribí mucho sobre estos temas, sobre los 
ataques a los juzgadores con el fin de minar su independencia, sobre las dificultades para que un nuevo 
modelo de justicia se asiente en el país y, sobre todo, en las fiscalías. Me obsesioné con el tema. Porque 
es el nudo, el territorio en el que se administra la impunidad con fines de control político. Porque es un 
espacio de disputa política feroz. Quien controla el aparato de persecución criminal, tiene todo el poder… 
 
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “Dinero y elecciones” 
… La discusión sobre el dinero y las elecciones no es nueva, más en este momento donde se han 
adelantado los tiempos electorales para la sucesión presidencial… La democracia que los mexicanos 
deseamos ejercitar está estrechamente relacionada con el Estado de Derecho, lo que implica que el 
funcionamiento de nuestras instituciones este sometido al imperio de la ley, elaborada con el consenso 
de aquellos a quienes está destinada su aplicación, y que quienes desempeñan transitoriamente las 
funciones de Gobierno, entiendan el valor de la oposición como contrapartida del mismo, respetándola 
por los beneficios que ella aporta para el mejoramiento de las prácticas políticas y así evitar que la Corte 
los batee… 
 
Opinión/Víctor Hugo Martínez (Milenio Diario -versión digital-) “Abróchense los cinturones” 
… A pesar de las buenas intenciones y de los mensajes enviados cada mañana desde el púlpito presidencial, 
los primeros seis meses del 2023 han seguido marcados por el sello sexenal, la violencia desenfrenada a 
manos del crimen organizado, la corrupción brotando en diferentes dependencias (Segalmex), la injerencia 
y debilitamiento de Poderes e instituciones que se supone deben ser independientes y autónomos 
(Suprema Corte de Justicia e INE). En Tamaulipas la situación no es nada diferente: la administración 
estatal gobernada por Américo Villarreal está estirando la curva de aprendizaje y buscando culpables en 
el armario del pasado a los errores del presente. 
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Claudia Ruiz desiste de ir por la candidatura (El Financiero -espacio en primera plana-) 
La senadora priísta Claudia Ruiz Massieu dio a conocer que no participará en el proceso que impulsa el 
Frente Amplio por México para elegir al candidato presidencial de la coalición Va por México… puso 
énfasis, en un video publicado en sus redes sociales, que por congruencia no puede participar en un 
proceso que puede caer en la simulación… “Si fui una de millones de ciudadanos que marchamos para 
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defender al INE y el Poder Judicial, no puedo hacer algo que para mí puede violar la ley electoral. Si 
promoví que la ciudadanía pudiera participar activamente en la selección del candidato no puedo estar 
conforme con un padrón acotado que excluye a la mayoría ciudadana”, dijo. (Reforma) (El Universal) 
(Excélsior -espacio en primera plana-) (La Jornada) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (La 
Razón de México -espacio en primera plana-) (ContraRéplica) 
 
Opinión/Armando Ríos Ruiz (Diario Imagen) “Perfil de México” 
… La clase política ha resultado abusiva en todos los tiempos y cuando arribó a la Presidencia el hombre 
que reflejaba la esperanza, o el giro de 360 grados, éste comenzó a demostrar que todo lo que criticó lo 
ha superado con creces en lo que lleva de gobernar… El caso más sobresaliente lo representan, en primer 
lugar, el flamante gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García, lacayo contumaz. Depredador de la ley y fiel 
al más ligero mandato de su jefe… Hay sospechas fundadas de que su presencia en una manifestación en 
contra la Suprema Corte o de su Presidente, Norma Piña, con la exhibición de ataúdes y con gritos de 
mueras para la mujer que se ha erguido como auténtica defensora de ley o de la Constitución, misma que 
el que gobierna es dado a pisotear todos los días, obedeció a una orden de su amo y señor. ¿Qué tenía 
que hacer en la Ciudad de México? ¡Cumplirle al jefe!  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Ruiz Massieu no va tampoco” 
… Ayer la tercera en decir que no va fue la senadora Claudia Ruiz Massieu prácticamente por las mismas 
razones que antes declinaron el senador Germán Martínez y la senadora Lily Téllez… Los 3 igual vieron 
posibilidades de violar la ley haciendo actos anticipados de campaña. “Si fui una de millones de ciudadanos 
que marchamos para defender al INE y al Poder Judicial, no puedo hacer algo que para mí puede violar la 
ley electoral. Si promoví que la ciudadanía pudiera participar activamente en la selección del candidato, 
no puedo estar conforme con un padrón acotado que excluye a la mayoría ciudadana”… 
 
MENCIONES DE MINISTROS Y MINISTRAS EN PARTICULAR 
AMLO pone a Xóchitl Gálvez en el ojo público (La Razón de México) 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador colocó en el ojo público a la senadora panista Xóchitl Gálvez, 
quien busca participar en la contienda presidencial, a quien caracterizó como representante de la 
oposición que tiene “mucha fuerza" y “jale” con los “fifís” y con la oligarquía. Dijo que la legisladora fue 
asesorada por el Consejo Nacional de Litigio Estratégico, una organización de abogados que litiga en contra 
de las obras y las políticas del Ejecutivo, para obtener un amparo con el objeto de que le dieran derecho 
de réplica en la conferencia mañanera. “Ese despacho de abogados ya lo hemos padecido. No sé si tiene 

que ver el Ministro Arturo Zaldívar, no sé, no tengo conocimiento”, expresó. (La Jornada) (Basta!) 

 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
La presunta Ministra debería mirar las manecillas del reloj sexenal, cuanto más avancen más difícil hará 
que ella siga sentada donde está. 
 
COOPERACIÓN BILATERAL MÉXICO-EU 
Abordan temas de seguridad México y el jefe del Comando Norte de EU (La Jornada) 
El jefe del Comando Norte de Estados Unidos, el general Glen VanHerck, concluyó ayer una visita a México 
en la que se reunió con funcionarios del Gobierno federal para tratar asuntos relacionados con la 
cooperación bilateral en materia de seguridad, de acuerdo con el embajador de Estados Unidos, Ken 
Salazar… El jefe del Comando Norte se encontró ayer con los secretarios de la Defensa Nacional, Lu is 
Cresencio Sandoval, y de la Marina, Rafael Ojeda, en la residencia oficial del embajador Salazar, quien 
publicó en redes sociales una fotografía del encuentro en la que los tres militares aparecen vestidos de 
civil… En la ceremonia por la independencia de su país, a la que asistieron miembros del gabinete del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, tres Ministros de la Suprema Corte, gobernadores, senadores 
y diputados, entre otros funcionarios y políticos, Salazar destacó los lazos que unen a ambas naciones. (El 
Universal) 
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REGULACIÓN DE CANNABIS 
Corte favorece a socio de Fox en el negocio de la cannabis (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Uno de los socios del ex Presidente Vicente Fox Quesada en el negocio de la mariguana obtuvo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) una resolución a fin de que la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) tramite su solicitud para comercializar productos con el 
principio activo de la cannabis, con base en el fallo del Máximo Tribunal que despenalizó el uso lúdico de 
la planta. El empresario es Fernando Espino Barros Giacomán, fundador de la firma Paradise Shop, que 
vende franquicias para comercializar productos basados en la mariguana.  
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Póker Político” 
Hay que recordar que desde la declaración de inconstitucionalidad que emitió la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, obligaría al Congreso de la Unión a eliminar los cinco artículos de la Ley General de 
Salud que prohíben el consumo lúdico de la marihuana. Además, la Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, tendría que autorizar permisos para 
consumir y portar marihuana con fines recreativos en adultos.  
 
LEY ELECTORAL DE LA CDMX/TRANSFERENCIA DE VOTOS ENTRE PARTIDOS/PRESERVACIÓN DE REGISTRO 
PAN impugna transferencia de votos entre partidos (El Universal) 
El PAN en la Ciudad de México presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) una acción 
de inconstitucionalidad contra una reforma aprobada por el Congreso local, con la mayoría de Morena, 
que permite la vida eterna a partidos políticos pequeños. Esta reforma, avalada hace unas semanas, 
permite la transferencia de votos entre partidos a través de la figura de las candidaturas comunes. “Es de 
facto el reparto artificial de votos en la mesa y no en las urnas”, señalaron los panistas. (24 Horas)  
 
Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente) “Va PAN contra vida eterna a partidos y salpica al PRD” 
No se sabe si le avisaron a su aliado el PRD, pero el PAN en la Ciudad de México presentó una acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte contra la reforma que se aprobó hace un mes en el Congreso 
capitalino, que otorga “vida eterna” a los partidos políticos satélites. Es posible que los perredistas se 
enojen con los panistas, porque si nos atenemos a los últimos resultados, perdieron el registro en Coahuila: 
los perredistas sumaron 2.74 por ciento de los sufragios para diputados, y el mínimo que establecen las 
leyes electorales para conservar el registro es el 3 por ciento de la votación. En el caso del Estado de México 
el PRD tuvo el 2.94 por ciento de los votos, pero la libraron porque la elección fue sólo de gubernatura, y 
el resultado que cuenta para el registro es el de diputados.   
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Diputada priísta en Nuevo León acusa violencia política de género (24 Horas) 
La diputada local del PRI, Perla Villarreal Valdez pidió la intervención de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para detener la violencia política de género en Nuevo León, luego que ella y su familia han sido 
víctimas de nuevas acciones de presión y hostigamiento por parte del Gobierno del estado. Señala que hay 
un intento para que pida licencia como legisladora y dar entrada a su suplente, quien recién se sumó a 
Movimiento Ciudadano… Villarreal Valdez realizó un llamado a la Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la Ministra Norma Piña, para que ponga un alto a la violencia política de la que son 
objeto las mujeres en la entidad. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Tres meses de inoperancia (Reporte Índigo -nota principal-) 
Cada mes que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) deje de sesionar, dejarán de resolverse 2 mil 121 recursos de impugnación sobre 
protección de datos personales y acceso a datos públicos… El pasmo volvió a ser señalado el 28 de junio 
por la comisionada presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena, quien habló después de una sesión 
extraordinaria para cumplir con el requerimiento realizado por el Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa de la Ciudad de México para resolver un juicio de amparo… La Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación fue el sujeto obligado con más solicitudes de información. Los ciudadanos le pidieron datos 
76 mil 590 veces…  
 
La ruta hacia la inoperancia (Reporte Índigo) 
El camino que condujo a la inoperancia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales se inició el 8 de enero de 2021, cuando el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, expresó por primera vez su deseo de incorporarlo a la Secretaría de la Función Pública… En una 
sesión extraordinaria y solemne en la que Acuña Llamas terminó su periodo, la presidenta del instituto, 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, expresó: “Hoy el INAI transita hacia una nueva y difícil época”. “Confiamos en 
las vías legales, confiamos en la Suprema Corte, confiamos en el Senado de la República para que pronto, 
en este espacio, podamos nuevamente seguir defendiendo los derechos humanos de los mexicanos ”.  
 
Licencia, sólo si el Frente se lo pide a Creel (Ovaciones)  
Sí las reglas para la elección del coordinador del Frente Amplio por México lo definen así, el presidente de 
la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, solicitará licencia a su cargo, aunque 
advirtió que sería difícil convocar a un periodo extraordinario de sesiones para desahogar su sus titución… 
Creel Miranda señaló que solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en el ejercicio de sus 
facultades constitucionales, la atención prioritaria al tema del INAI, pues había un amparo en revisión y 
se le dará ahora celeridad. 
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Creel llama a López Obrador ‘renegado’ (24 Horas)  
Al asegurar que el Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador vive en el pasado, el presidente 
de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel, acusó al Primer Mandatario de ser un “renegado” 
porque reniega sus orígenes… Creel Miranda también informó que solicitará a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) dar atención prioritaria a la controversia constitucional que presentó en contra del 
decreto del Ejecutivo sobre obras de infraestructura de transportes, así como a la acción de 
inconstitucionalidad promovida por diversos grupos parlamentarios en contra de la nueva Ley General en 
Materia de Humanidades, Ciencias, tecnologías e Innovación , que desaparece el Conacyt. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que siguiendo con el bloque opositor, el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, quien ha 
levantado la mano para competir por la candidatura, anunció que solo solicitará licencia si el recién creado 
Comité Organizador del proceso interno lo establece, pues resulta que para el legislador panista, no es 
fácil desligarse de sus funciones directivas, porque “hay muchos asuntos pendientes en San Lázaro”, 
particularmente las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad promovidas contra 
la cuarta transformación. 
 
OMISIÓN DE PUBLICACIÓN DE REFORMAS LEGISLATIVAS/DISMINUCIÓN DE FACULTADES DEL EJECUTIVO 
DE NUEVO LEÓN 
En peligro orden jurídico (Reporte Índigo) 
La negativa del secretario de Gobierno, Javier Navarro, de publicar los decretos legislativos en el Periódico 
Oficial del Estado, ha puesto en peligro el orden jurídico mexicano, considera la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN). Este criterio de la Corte se establece por el incidente de controversia constitucional 
262/2023, presentado por el Gobierno central para la publicación de reformas constitucionales avaladas 
por diputados del Congreso local. “La suspensión de la publicación de los multicitados decretos en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León obstaculizara la debida conducción del procedimiento 
legislativo de creación y modificación de reformas constitucionales en dicha entidad”. “Por tanto, se 
pondría en peligro una institución fundamental del orden jurídico mexicano”, dice el acuerdo de la Corte. 
El Ministro instructor, Arturo Zaldívar, sustentó su criterio en la jurisprudencia P./J. 160/2000, del Pleno 
de la SCJN, donde se detalla la viabilidad de otorgar una suspensión constitucional o no.  
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PROCESO PARA DESIGNACIÓN DE MINISTROS 
Plantea Gurría una Presidencia acotada (El Financiero)  
El próximo sexenio debe contar con una Presidencia con funciones acotadas y que convoque a la unidad, 
consideró José Ángel Gurría, aspirante a la Presidencia 2024 por la coalición Va por México (PAN, PRI, PRD), 
en su participación en la cumbre Uniendo Mentes, convocada por Coparmex. “Vamos a quitarle al próximo 
Presidente la facultad de designar a los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Vamos a 
quitarle la facultad de designar a su fiscal, que sea un fiscal nombrado por expertos y validad o por el 
Congreso”, dijo durante su participación en el panel Visión a largo plazo, moderado por el periodista 
Enrique Quintana… 
 
Opinión/Demetrio Sodi (El Economista) “El “Plan C”” 
La única prioridad del Presidente López Obrador es ganar las elecciones presidenciales de 2024… El 
Presidente iniciará seguramente en los próximos meses un recorrido nacional promoviendo sus reformas 
y la necesidad de votar por los candidatos a legisladores de Morena y sus aliados para ganar la mayoría 
calificada… Su propuesta para reformar el INE, militarizar la Guardia Nacional y que los Ministros y jueces 
del Poder Judicial sean electos por la gente, se ha topado con la propia Corte y con el rechazo de la opinión 
pública. Es cierto que es necesario reducir el costo de las elecciones sin afectar su autonomía, en el caso 
de la Guardia Nacional, más allá de si es civil o militar, lo cierto es que ha fracasado en su responsabilidad 
de reducir la delincuencia y la inseguridad pública y en cuanto a llevar a votación de la gente la elección 
de Ministros y jueces, haría depender su puesto de quien tiene más dinero o más poder… 
 
DERECHOS HUMANOS/PÓLIZA DE SEGUROS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Faltan seguros de viaje para personas con discapacidad (El Financiero)  
A la falta de oferta turística accesible, se le suma la accesibilidad a servicios terciarios derivados de esta 
actividad, como lo son los seguros de viaje. Las aseguradoras, cuyo objetivo es proteger la salud y la vida, 
bajo el marco jurídico mexicano están sujetas a proteger el bien tutelado de estos dos aspectos. En este 
sentido, negar la autorización de un seguro es una violación de derechos humanos por la negativa a 
proteger un bien tutelado, explicó Cristóbal Sánchez, director general del Instituto Mexicano de Turismo 
y Accesibilidad. Específicamente, para el tema de póliza para personas con discapacidad, Sánchez 
considera que uno de los errores de las aseguradoras es su percepción de la discapacidad… En marzo de 
2021, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que negar una póliza de seguros a personas con 
discapacidad es una violación a los derechos humanos por parte de las aseguradoras. Sin embargo, en el 
caso de la negación de un seguro, el solicitante debe abrir una demanda de amparo para acceder al 
servicio… 
 
PENALIDADES A PROTESTAS SOCIALES 
Opinión/Julio Boltvinik (La Jornada) “De impulsor de la Ley Garrote de Tabasco a la precandidatura 
presidencial/I” 
Siendo gobernador de Tabasco, Adán Augusto López Hernández (AALH) impulsó con pleno apoyo del 
Congreso estatal, totalmente dominado por Morena, reformas al Código Penal del Estado que la opinión 
pública local llamó, con agudeza, Ley Garrote, pues todas las reformas conllevaron aumentos de 
penalidades a delitos existentes y creación de nuevos delitos; estuvieron orientados a castigar con 
inusitada dureza la protesta popular. Las reformas se publicaron el 31 de julio de 2019. Hubo varias 
acciones de inconstitucionalidad y, en respuesta, la SCJN invalidó, el 8 de marzo de 2021, la mayoría de 
las reformas por ser violatorias de los derechos humanos.  
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO AYOTZINAPA 
Piden para Murillo 2 meses en hospital (Reforma) 
Un juez federal negó a Jesús Murillo Karam la prisión domiciliaria en el primer proceso que le iniciaron por 
el Caso Iguala, pero ordenó su hospitalización por 60 días en la Torre Médica del Penal de Tepepan, para 
garantizar el cuidado de su salud. El juez de Control Edmundo Manuel Perusquia Cabañas, del Centro de 
Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, determinó que no han cambiado las condiciones por las que 
impusieron al ex funcionario la prisión preventiva justificada, es decir, prevalece el riesgo de que pueda 
darse a la fuga. 
 
Revelan protección a ex jefe antiplagios (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) acusó que agentes de la Policía Federal Ministerial protegieron a 
Gualberto Ramírez Gutiérrez, ex mando en la SEIDO imputado por el Caso Iguala, al reportar falsamente 
que huyó del país. En la audiencia inicial del lunes pasado contra el ex funcionario, la fiscalía expuso que 
tuvo que cambiar al equipo de agentes de la Policía Federal que lo buscaba, para poder detenerlo el 
domingo en Tecámac, Estado de México… Estos señalamientos los hizo para justificar la solicitud de prisión 
preventiva justificada para el ex funcionario, medida cautelar que al final aprobó el juez de Control Juan 
José Hernández Leyva. (Reforma 2) 
 
CUMPLIMENTACIÓN DE COMPARECENCIA/PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
En Michoacán se lanza contra Poder Judicial y plantea reformarlo (El Financiero -espacio en primera 
plana-) 
Claudia Sheinbaum, aspirante a la candidatura presidencial de Morena, se lanzó contra el Poder Judicial, 
por lo que, dijo, es indispensable reformarlo. Ayer, de gira por Michoacán, criticó que el Poder Judicial 
haya dado un amparo al empresario Raúl Beyruti, conocido como El rey del outsourcing. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada “La 5a Transformación” 
El juez Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal de la CDMX concedió el amparo a Raúl Beyruti 
Sánchez en contra de la orden de aprehensión dictada por el juez Daniel Ramírez Peña, al considerar que 
el indebidamente soslayó las pruebas aportadas por la defensa y que justificaban la comparecencia de 
Beyruti a la audiencia inicial por videoconferencia. También sostuvo que no era procedente dictar la orden 
de aprehensión, ya que la única justificación fue que uno de los delitos que se le atribuyen es considerado 
de prisión preventiva oficiosa, lo que es considerado inconstitucional e inconvencional por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, aunado a que Beyruti 
“externó su deseo de comparecer de manera virtual a la audiencia inicial y no se negó a responder a los 
cargos que se le pudieran imputar”. 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Acierto en materia laboral del PJCDMX (La Prensa) 
Un gran acierto jurídico en materia laboral se apuntó el Poder Judicial de la Ciudad de México… luego de 
que el Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, del Poder Judicial de la Federación, 
dio la razón a los criterios esgrimidos por la jueza María Guadalupe Moreno Figueroa, titular del Primer 
Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos, en diversos conflictos competenciales en relación a 
procedimientos de huelga tratándose de revisiones de contratos colectivos que aplican en dos o más 
entidades federativas. La juez Moreno Figueroa esgrimió que se trataba de un asunto de competencia de 
los Tribunales de la Materia Federal, basada en jurisprudencias de la Suprema Corte y un discernimiento 
lúcido de las diferencias entre contrato-ley y contrato colectivo de trabajo. Quedó en claro que los 
procedimientos de huelga respecto de contratos colectivos de trabajo que aplican en dos o más entidades 
federativas son de carácter federal. 
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Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Dan la razón al PJCDMX” 
Acierto en materia laboral se apuntó el Poder Judicial de la Ciudad de México, encabezado por Rafael 
Guerra. Y es que el Poder Judicial de la Federación avaló los criterios de la jueza María Guadalupe Moreno 
Figueroa, titular del Primer Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos, sobre procedimientos de huelga 
derivados de contratos colectivos que involucran a dos o más estados, por lo que deben ser materia de 
competencia federal y no local. 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Acierto jurídico del Poder Judicial de la CDMX” 
Nos platican que el Poder Judicial de la Ciudad de México, que encabeza el magistrado Rafael Guerra 
Álvarez, se anotó un acierto. La jueza María Guadalupe Moreno Figueroa, titular del Primer Tribunal 
Laboral de Asuntos Colectivos -pues en los tribunales capitalinos ya se litigan temas laborales desde finales 
del año pasado-, logró que el Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur del Poder 
Judicial de la Federación le diera la razón sobre su afirmación de que cuando hay un amago de huelga de 
trabajadores, durante la revisión el contrato colectivo en dos o más entidades federativas, la competencia 
es federal y no local. 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “El que ya bailó que se siente” 
AIguna vez, un juez federal me comentó que, en su oficina, no tenía ningún objeto personal y siempre 
estaba listo para irse, ya que, en su experiencia, el apego a los cargos públicos produce cierto tipo de 
sufrimiento físico y emocional… En ese sentido, recuerdo también a otro alto personaje del ámbito judicial 
federal, que durante muchos años estuvo acostumbrado a gozar de las “mieles” del presupuesto y, cuando 
concluyó su encargo, lo miré consternado porque tenía que manejar su propio vehículo, pagar sus gasto s 
con su dinero, y las personas le decían “señor” y no magistrado. Pero el tema económico no es el único 
que les afecta, pues el dejar de ser actoras o actores principales en la toma de decisiones de la institución… 
a la menor provocación, se dedican a opinar en los medios de comunicación, como si aún laboraran en la 
dependencia, incomodando, desde luego, a quienes ahora ocupan su lugar… 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/PERSONAS DE INTERÉS GENERAL 
Opinión/Juan Ignacio Zavala (El Financiero) “Perdió Coello” 
En mayo de 2019 publiqué una columna en este mismo espacio titulada Consideraciones al lozoyazo, en 
la que hice comentarios respecto de quien, en ese entonces, era su abogado: el licenciado Javier Coello 
Trejo… Comenté que había sido “un policía de mala reputación”, un “hombre con fama de brutal”… El 
licenciado Coello Trejo procedió a demandar tanto a mí como al periódico El Financiero, alegando daño 
moral, a su honor y reputación… Hace pocas semanas, el Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito… resolvió: “Debido a la profesión que desempeña y al asunto de su defendido 
Emilio Lozoya, se colocó de manera voluntaria en una posición de interés general para la sociedad, por lo 
que no puede esperar que su esfera privada se mantenga intocable”… 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Desbalance (El Universal) “Trese: pleito a punto de resolverse” 
Nos dicen que en el caso que enfrenta a la mexicana Trese, de Ricardo Silva, con la compañía de origen 
malayo Coastal, está a punto de tener resolución, luego de siete años de litigios. A fines de 2016, la 
empresa de Malasia se quiso quedar con el negocio e inducir la quiebra de Trese, que había ganado una 
licitación de Pemex para extraer gas en la zona de Cantarell a través de un contrato valorado en 500 
millones de dólares. Coastal ofreció un plan con mayores utilidades a cambio de declararse en quiebra, 
pero fue rechazado por Trese. Sin embargo, la semana pasada la jueza concursal ordenó a Pemex y a 
CiBanco entregar fondos retenidos a Trese. En su momento, nos comentan que incluso se habría 
presionado al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles (Ifecom) , que depende del 
Consejo de la Judicatura Federal, presidido por la Ministra Norma Piña. 
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Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “Embargo millonario” 
Ya le he informado de los avances y últimos acontecimientos del expediente 666/2016 del Juzgado 
Séptimo de Distrito Civil de la CDMX, donde se lleva a cabo el procedimiento de concurso mercantil de 
Tecnologías Relacionadas con Energía TRESE, y cuyos antagonistas principales (sin ser acreedores ni tener 
injerencia directa en dicho procedimiento) son la misma TRESE y Ardica por un lado, y por otro, la empresa 
malaya Coastal Contracts y la mexicana Sistemas Integrales de Compresión perteneciente al grupo 
NUVOIL. La nuevo es que el apoderado de Coastal Contracts en México, el abogado Ramón “N” 
(recientemente catapultado a la fama por ser uno de los protagonistas principales del libro “Traición en 
Palacio”), sigue vinculado a proceso y está a la espera de que concluya la etapa de pruebas en su 
expediente penal… 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Cien denuncias por el “escandaloso” fraude en Segalmex (La Jornada -nota principal-) 
La Fiscalía General de la República (FGR) investiga 100 denuncias penales por el desfalco a Seguridad 
Alimentaria Mexicana (Segalmex) y obtuvo 49 órdenes de aprehensión contra 44 ex funcionarios y 
dueños, representantes y abogados de las empresas acusados de defraudar 4 mil 900 millones de pesos, 
equivalentes a más de las mitad de las irregularidades observadas en 2019 y 2020 por la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) y la Secretaría de la Función Pública (SFP) en el organismo que dirigía Ignacio Ovalle. 
(El Heraldo de México) (El Independiente) 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Luis David Fernández (El Heraldo de México) “Determinante, AMLO en lucha vs. la impunidad” 
Los altos niveles de impunidad y corrupción llegaron a grados intolerables, y defender al sistema de justicia 
penal tradicional o proponer reformas marginales al mismo se volvió políticamente incorrecto. A 
regañadientes, los políticos aprobaron en el 2008 una reforma constitucional de transacción, del arraigo y 
del régimen de excepción para la delincuencia organizada, el sistema acusatorio y los juicios orales entre 
otros…  
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD 
Celebra AMLO quinto año de su triunfo con pendientes (24 Horas -espacio en primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador cumple y celebra este sábado el quinto aniversario de su 
triunfo electoral… está pendiente el compromiso para llegar al fondo de la verdad de lo que pasó con los 
43 estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa… los padres de las víctimas rompieron con el  Gobierno 
federal y los expertos; el fiscal especial del caso renunció y se cancelaron órdenes de aprehensión contra 
militares por su presunta participación en ese caso. Y el caso de corrupción, ninguno de los casos 
relevantes tiene sentencia, pues el juicio contra Emilio Lozoya sigue atorado… A su vez, Rosario Robles, 
acusada como la artífice de la llamada Estafa Maestra, salió de prisión en agosto pasado y un juez le 
canceló el proceso penal, por lo que sólo se le siguen las responsabilidades administrativas.  
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Despacho de Claudio X. está detrás de Xóchitl Gálvez (La Jornada -espacio en primera plana-) 
El despacho legal que asesoró a la panista Xóchitl Gálvez para obtener una suspensión que obliga al Poder 
Ejecutivo a que se le permita participar en la mañanera fue el Consejo Nacional de Litigio Estratégico, cuyo 
consejo directivo está integrado, entre otros, por los empresarios Claudio X. González y Gustavo A. de 
Hoyos, así como el jurista Miguel Carbonell Sánchez. (El Universal) Más información sobre el tema: (Lanza 
plataforma para reunir firmas/El Heraldo de México) 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Innombrable campaña” 
¿Tiene la oposición alguna oportunidad de ganar las elecciones de 2024? Sería muy difícil, pero mientras 
tengamos democracia no será imposible… El propio Presidente impulsó a Xóchitl Gálvez al negarse a 
concederle derecho de réplica en su Mañanera, después de que afirmó, falsamente, que ella quería 
eliminar los programas sociales del Gobierno y las pensiones. De nada le sirvió a Xóchitl tener un amparo 
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que ordenaba que se le concediera espacio en la mañanera; tampoco que AMLO haya prometido 
previamente que acataría la orden de un juez… 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “La 4T no sabe qué hacer con Xóchitl” 
En su afán por desacreditar el perfil de Xóchitl Gálvez como aspirante de Va por México a la Presidencia 
de la República, en Palacio Nacional dan palos de ciego y le pegan hasta a los de la casa… La hidalguense 
es la única que se ha plantado en Palacio Nacional, con amparo en mano, a tocar el portón para exigir su 
derecho de réplica, acusando, incluso al Presidente de sacón, por ordenar que le cerraran la puerta…  
 
Opinión/Benjamín González Roaro (El Sol de México) “Benito Juárez y Xóchitl Gálvez” 
El pasado lunes se anunció la constitución del Frente Amplio por México… con la intención de dar a conocer 
el método para elegir al responsable nacional que coordinará los trabajos de su construcción… En este 
escenario, quiero anticipar mi preferencia… 2) … Anteriormente, dije que la mejor fórmula opositora era 
Lilly Téllez (Presidencia) y Xóchitl Gálvez (Jefatura), sin embargo, las cosas han cambiado en las últimas 
semanas. Lily ya se bajó y a partir del portazo que Obrador le dio a Xóchitl impidiéndole su  derecho a 
réplica, que ganó mediante un amparo, sus posibilidades se catapultaron de la CDMX a nivel nacional… 
 
Opinión/Claudia Bolaños (ContraRéplica) “Sepa La Bola” 
Y Sepa La Bola, pero Xóchitl Gálvez, ha logrado posicionarse bajo los reflectores en las últimas semanas, 
debido a que el Presidente Andrés Manuel López Obrador decidió no atender un amparo que obtuvo la 
panista, para que le permitieran acceder a la conferencia mañanera y hacer valer su derecho de réplica en 
un tema que de menor, escaló, e hizo que ahora ella no busque la jefatura de  Gobierno de la capital del 
país sino la mismísima Presidencia. 
 
DESACATO JUDICIAL/ENTREGA DE INGRESOS POR PROGRAMA DE PARQUÍMETROS 
Sandra Cuevas persiste en su negativa a pagar a vecinos $10 millones (La Jornada) 
Integrantes de la asociación de residentes de la colonia Cuauhtémoc señalaron que están en espera de 
que el Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México se pronuncie 
sobre la ejecución de la sentencia de amparo que no acató en tiempo y forma la alcaldesa Sandra Cuevas. 
El Juzgado ordenó a la funcionaria el pago a los vecinos de más de 10 millones de pesos de los recursos 
generados por el programa de parquímetros, por lo que evadió “el cumplimiento de sus  obligaciones”, 
cuyo plazo venció el 21 de junio. 
 
INDEMNIZACIÓN/ACCIDENTE L12 DEL METRO 
Comerciantes afectados por obras en la L12 protestan en el Zócalo: rechazan oferta oficial (La Jornada) 
Comerciantes establecidos en avenida Tláhuac que exigen el pago de una indemnización por la afectación 
a sus negocios ocasionada por los trabajos de reforzamiento de la Línea 12 del Metro… Alina Vázquez, 
representante legal de los comerciantes, señaló que el abogado Teófilo Benítez presentó un amparo 
contra el aviso publicado por la dependencia la semana pasada, en el que se anuncia la acción social 
“apoyo económico emergente por única ocasión y en una sola exhibición para comercios afectados con 
motivo de los trabajos de reconstrucción, rehabilitación y reforzamiento de la línea 12 del Metro”, donde 
se establece el monto del pago y un censo de 260 establecimientos. (24 Horas) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Código da mayor acceso a la justicia (El Heraldo de México) 
Con la implementación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, el Poder Judicial de la 
Ciudad de México (PJCDMX) reformará sus sistemas de gestión, mejorará la calidad de los procesos 
judiciales, modernizará la infraestructura tecnológica y aplicará acciones que garanticen mayor acceso a 
las personas a los órganos de justicia, afirmo el presidente de la institución, magistrado Rafael Guerra 
Álvarez, en la firma de un convenio de colaboración con el Centro de Estudios de  Justicia de las Américas 
(CEJA) de la Organización de Estados Americanos (OEA). 
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Dictan a detenido por robo en Antara prisión preventiva (La Jornada) 
Un juez de Control fijó la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa para Marco Antonio N, quien 
presuntamente participó en el robo a la joyería Berger ubicada en la plaza comercial Antara, pero fue 
detenido por la probable comisión de los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, 
cohecho y portación de arma de fuego de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
JUSTICIA E INTEGRIDAD ELECTORAL 
Alertan por baja en integridad electoral (Excélsior) 
Los desafíos que enfrenta el país rumbo a las elecciones presidenciales de 2024 son bastante grandes en 
materia de justicia e integridad electoral, consideró el magistrado presidente del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez. Indicó que, de acuerdo con la agencia de opinión 
pública Identa, en México aún se encuentran prácticas como la compra del voto, según 66% de los 
encuestados, mientras que 59% menciona la intervención de Gobiernos y funcionarios públicos; 54% 
informa sobre amenazas de perder programas sociales; un 40% señala que la violencia persiste para 
coaccionar el voto, y un 54% la injerencia del crimen organizado.  
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2024 
AMLO si infringió la ley electoral, afirma TEPJF (El Universal)  
La Sala Especializada del Tribunal Electoral determinó que el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
infringió la ley electoral al posicionarse sobre el proceso electoral de los estados de México y de Coahuila, 
donde también hizo un uso indebido de programas sociales. Por unanimidad, se resolvió que las 
expresiones del Presidente en sus conferencias matutinas del 24 de mayo y 2 de junio constituyeron 
violación a los principios de imparcialidad y neutralidad, uso indebido de programas sociales, 
incumplimiento de medidas cautelares y uso indebido de recursos públicos.  
 
Declaran inexistentes actos anticipados de campaña (Reforma)  
Los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación declararon, en su sesión de 
ayer, la inexistencia de actos anticipados de precampaña y campaña al resolver varias denuncias en contra 
de los entonces secretarios de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, y de Gobernación, Adán Augusto 
López, así como del senador morenista César Cravioto. Se trata de resoluciones vinculadas con un acto a 
favor de Ebrard el año pasado, en Chihuahua, en donde él no estuvo presente pero hubo despliegue de 
propaganda a su favor, así como de una entrevista a López. (La Jornada) Más información sobre el tema: 
(INE “se achica” para castigar a corcholatas, acusa la oposición/La Razón de México) (MC llevará queja 
ante el TEPJF/Excélsior) (Basta!) (Ovaciones)  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Para Espadas, INE debió frenar precampaña anticipada”  
Quien se manifestó abiertamente en contra de que el INE no haya frenado los eventos de las corcholatas 
de Morena fue el consejero Uuc-kib Espadas, pues indicó que si bien no se les da luz verde, sólo le pasa la 
bolita al Tribunal Electoral. En su opinión, la Comisión de Quejas sí debió haber emitido una tutela 
preventiva para frenarlos, pues él, como cualquier ciudadano, ve violaciones legales. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica d Hoy) “Plan con maña” 
¿No que en el TEPJF ya priva la justicia electoral pronta y expedita? Parece que a la magistrada Mónica 
Soto no le avisaron. Resulta que ella es la encargada de resolver la queja del emecista Jorge Álvarez 
Maynez, la cual ya tiene casi dos semanas en su escritorio y nada más no termina de resolverla. Y eso que 
se trata de medidas preventivas para que “las corcholatas” no sigan dañando el ya de por sí maltrecho 
proceso electoral, el cual tendría que iniciar hasta septiembre… 
 
Opinión/Gabriela Cuevas Barrón (El Universal) “Combate a la corrupción, la grave deuda de la política 
mexicana” 
Todo indica que los mexicanos seremos testigos de largas precampañas y campañas rumbo a la Presidencia 
de la República que elegiremos en 2024… Por una parte, alargar los tiempos electorales tendrá 
consecuencias negativas como elevar los gastos en precampañas y campañas sin que esto se traduzca en 
mejores mecanismos de fiscalización del INE y el TEPJF, o siquiera en mayor transparencia sobre el origen 
de esos recursos…  
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Opinión/¿Será? (24 Horas) “Riesgos electorales” 
De aplicarse las leyes electorales a rajatabla, la elección presidencial de 2024 se podría quedar sin 
aspirantes, pues los actos anticipados de campaña tienen la pena máxima de la pérdida de derecho al 
registro, y a tan sólo una semana de que arrancó el proselitismo anticipado de Morena y el anuncio del 
método de elección del aspirante opositor, en el INE ya hay más de una decena de denuncias que se 
tendrán que investigar y pasar al Tribunal Electoral... y las precampañas oficiales arrancan hasta finales 
de noviembre. ¿Será? 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “INE ordena suspender campañas de corcholatas de López 
Obrador” 
 … El dictamen de anoche tiene como antecedente el resolutivo de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del 19 de junio que confirmó las medidas cautelares de la Comisión de Quejas del INE, en que advertía a 3 
de los 6 aspirantes presidenciales de Morena que no podían promover logros ni pedir el voto, pues podrían 
afectar la equidad en la contienda presidencial del próximo año. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 
 
Oposición revive a su Comité Electoral 

Ex consejeros electorales serán los responsables de organizar el proceso interno de elección del candidato 
presidencial del polo opositor. Este nuevo comité no incluyó a ninguno de los personajes que integraban 
al anterior, disuelto el martes. (Excélsior) 

 
Se cumplirá la ley electoral, asegura nuevo Consejo del Frente  

Luego de algunas vicisitudes y cuestionamientos, el nuevo comité organizador o “mini INE” tomó las 
riendas del proceso interno del Frente Amplio por México donde una de las primeras situaciones donde 
pondrá orden y reglas es el financiamiento de los aspirantes y si los partidos aportarán o no recursos a sus 
actividades. (La Crónica de Hoy) 

 
“Xóchitl de la escuela de Fox”, dice AMLO 

El Presidente AMLO se refirió a la senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, integrante del grupo parlamentario del 
PAN, como “representante de la oligarquía”. En tanto, le acusó nuevamente de seguir la línea del ex 
Presidente Vicente Fox Quesada en contra de los programas sociales. (ContraRéplica) 
 
La ruta de las corcholatas 

Al cumplirse el día 11 de los recorridos de los aspirantes de Morena para ganar la Coordinación de la 
Defensa de la Cuarta Transformación, las corcholatas mostraron en sus discursos diversos temas, que van 
desde la seguridad, alimentación, continuidad de la 4T, hasta la fiscalización de los recursos utilizados 
durante sus giras. (El Heraldo de México) 
 
Asegura Ebrard que seguirá insistiendo en que Morena organice debates entre los aspirantes 

El aspirante a la candidatura presidencial de Morena Marcelo Ebrard señaló que seguirá buscando que se 
organicen debates. Dijo que puede ser el mismo partido el que los llame a contrastar ideas. En su gira por 
Tlaxcala, rechazó que busque dividir el proceso interno por pedir que se comprueben gastos. (El 
Financiero) 

 
“No declinaré por nadie” 

El aspirante presidencial del PT, Gerardo Fernández Noroña, asegura que la carrera por la candidatura es 
dispareja; sin embargo, sostiene que sigue remontando posiciones en estos días por lo que no declinará a 
favor de ninguna otra corcholata. (Reporte Índigo) 

 
Critica Córdova: INE es condescendiente con los partidos; urge una Presidencia acotada: Gurría 

Mientras los partidos violan la ley al adelantarse a los tiempos electorales para definir candidatos a la 
Presidencia de 2024, el INE ha actuado de forma condescendiente, criticó Lorenzo Córdova, ex consejero 
presidente del instituto, durante su participación en la cumbre Uniendo Mentes, organizada por la 
Coparmex. (El Financiero) 

 
A la caza de 57 millones de votos 

TikTok tiene en México más de 57.5 millones de usuarios activos, lo que la sitúa entre las redes sociales 
más utilizadas en el país y en una oportunidad para los políticos de darse a conocer entre las nuevas 
generaciones. (Excélsior) 

 
“La adversidad me hace más grande” 

La alcaldesa Sandra Cuevas asegura que realizar su trabajo de forma diferente le ha causado ataques, pero 
eso mismo la ha hecho sentirse más fuerte, y es esa determinación la que la impulsa en su deseo de ser la 
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próxima titular de la SSC si la oposición gana la CDMX, adelantó en entrevista con Blanca Becerril para 
Heraldo Media Group. (El Heraldo de México) 

 
Se exagera sobre el fraude a Segalmex 

El Presidente AMLO consideró que “se exagera sobre la cantidad de lo defraudado” en Segalmex, pero 
admitió que “es el más escandaloso y el único” de su  Gobierno y que “nos dolió mucho”, dijo. (El 
Financiero) 

 
Cifran en 9,500 mdp el fraude en Segalmex 

Roberto Salcedo Aquino, titular de la Secretaría de la Función Pública, dio a conocer que las irregularidades 
en las cuentas públicas 2019 y 2020 en Segalmex, asciende a menos de la mitad de lo informado. 
(ContraRéplica) 
 
Asesinan a Hipólito Mora, ex líder de las autodefensas en Michoacán 

Hipólito Mora Chávez, ex líder de las autodefensas en Michoacán, fue asesinado en la localidad de Felipe 
Carrillo Puerto, Buenavista, mejor conocida como La Ruana. La noticia fue confirmada por el presidente 
estatal del PRI, Guillermo Valencia Reyes, quien recriminó al Gobierno estatal por no estar volteando a ver 
la violencia que acontece en “Tierra Caliente”. (ContraRéplica) 

 
Hallan cuerpo del dirigente del PVEM en Copala, Guerrero 

El jueves 29 de junio, fue hallado el cuerpo de Jesús González Ríos, Chucho Ríos; dirigente del PVEM en el 
municipio de Copala, en la Costa Chica del estado de Guerrero, luego de que este miércoles fue 
secuestrado por un grupo de hombres armados cuando se encontraba en la colonia La Loma, un sitio 
céntrico de la cabecera municipal. (ContraRéplica) 

 
Presidencia pide no ceder ante secuestro de empleados de la SSYPC en Chiapas 

El Presidente AMLO pidió que sin ninguna condición se libere a los 16 funcionarios de la SSP plagiados en 
Chiapas, pero aseguró que si los mandos de quienes se pide su destitución cometieron algún delito serán 
investigados. (ContraRéplica) 

 
AMLO ordena investigar a funcionarios y gobernadores 

En lo que parece un principio de acuerdo con el grupo criminal que secuestró a 16 empleados 
administrativos de la policía de Chiapas, el Presidente AMLO ordenó ayer investigar a funcionarios 
policiales del estado acusados de corrupción y de tener vínculos con el cártel de Sinaloa. (El Financiero) 

 
Deja 10 heridos estallido de coche bomba en Celaya 

El estallido de un coche bomba dejó a 10 elementos de la Guardia Nacional heridos, cuatro de gravedad. 
La noche del miércoles, en la comunidad El Sauz, en el municipio de Celaya, Guanajuato, los agentes 
atendieron el reporte de un auto abandonado que presuntamente tenía cuerpos en su interior, al 
acercarse a la unidad, ésta explotó. (El Sol de México) 

 
Marina captura narcosubmarino 

Personal de la Semar logró el aseguramiento de más de 3.5 toneladas de presunta cocaína que era 
transportada a bordo de un semisumergible, informó la dependencia. La acción se llevó a cabo el 27 de 
junio y además detuvo a cinco presuntos transgresores de la ley de distintas nacionalidades, detalló. (El 
Heraldo de México) 

 
Especialistas y senadores se pronuncian a favor de legalizar la amapola para fines medicinales 

Especialistas y senadores se pronunciaron por la legalización de la amapola para fines medicinales y 
aseguraron que la regulación de esta planta, para impedir la producción de enervantes, ha fracasado. 
Pierre Gaussens, profesor investigador de El Colegio de México, se pronunció por abandonar el 
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prohibicionismo que tiene más de 100 años y cambiar el paradigma, es decir, ir por la regularización o 
legalización de la amapola, que no están a debate, sino buscar el cómo. (La Crónica de Hoy) 
 
Ahorcan nueve horas a la CDMX y Edomex 

Con bloqueos intermitentes, profesores se manifestaron sobre tramos de las autopistas México-Pachuca, 
México-Querétaro, México-Puebla y vialidades de Peñón-Texcoco, Naucalpan, Tlalnepantla, Ecatepec, 
Coacalco y Nezahualcóyotl, para exigir el pago de un bono de 3 mil pesos correspondientes al pago del 
concepto de actos cívicos y que se tenía que ver reflejado en su cheque de esta quincena. (Excélsior) 

 
Con 4T, Narvarte y Del Valle lideran las cifras de despojos 

La alcaldía Cuauhtémoc es las de mayor peligrosidad, según las indagatorias desde que comenzó la actual 
administración en la jefatura de Gobierno, en diciembre de 2018, las colonias Del Valle y Narvarte, en la 
alcaldía Benito Juárez son las que registran mayor incidencia de despojo, así lo reveló un informe de la 
Fiscalía General de Justicia local. (Diario de México) 
 
Comerciantes de L12 demandan renuncia de Fadlala Akabani 

Decenas de vendedores afectados por la expansión y rehabilitación de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo Metro, solicitaron en el Centro Histórico a las autoridades que continúen las mesas 
de diálogo hasta obtener una indemnización justa por los daños ocasionados debido a las labores en esta 
ruta. (Diario de México) 
 
Se forma tormenta “Beatriz”; alerta de lluvia en 9 estados 

La Coordinación Nacional de Protección Civil y la Conagua, señalaron que, en las próximas horas, las 
bandas nubosas de la tormenta tropical “Beatriz” generarán lluvias torrenciales de 150 a 250 milímetros 
en Guerrero y Oaxaca. (Diario de México) 

 

ECONOMÍA 

 
T-MEC: ven saldo positivo a tres años de operación 

Varios analistas consultados por La Razón consideran que el balance es positivo, prácticamente por 
“default” y se lleva la corona por haber sido el “salvavidas" de la economía nacional durante la pandemia 
de Covid-19 y por potencializar los beneficios del nearshoring. (La Razón de México) 
 
AIFA, con deudas y sin ganancias 

Al cierre de 2022, el AIFA acumulaba deudas por más de 348 millones, la mayoría etiquetadas solo como 
“otras cuentas por pagar”, según una auditoría externa. (24 Horas) 

 
Tras sequía, la CRE concede permiso de combustibles al AIFA 

La CRE otorgó por primera vez en los último tres años un permiso de comercialización de combustibles y 
fue para el AIFA, no para agentes privados. (El Economista) 

 
‘Apaga’ Cenace reportes eléctricos 

A pesar de que el Presidente AMLO aseguró que el abasto de electricidad está garantizado y minimizó la 
alerta por la caída en el margen de reserva, el Centro Nacional de Control de Energía dejó de publicar los 
reportes del estado operativo del sistema eléctrico. (Reforma) 
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INTERNACIONAL 
 
La Suprema Corte de EU acaba, en los hechos, con las políticas de acción afirmativa y discriminación 
inversa en universidades de EU 

El Tribunal Supremo de EU puso fin este jueves a la discriminación positiva por temas raciales en las 
universidades, al opinar que Harvard y la Universidad de Carolina del Norte violaron la Constitución al 
utilizar la raza como un factor en el proceso de admisiones. (La Crónica de Hoy) 
 
Bolsonaro, a un paso de la inhabilitación 
El Tribunal Superior Electoral (TSE) de Brasil pospuso para hoy el juicio contra el ex Presidente Jair 
Bolsonaro por supuesto abuso de poder que puede inhabilitar al líder ultraderechista hasta 2030, luego 
de que tres de sus siete magistrados votaran contra él y sólo uno lo absolviera. (El Sol de México) 
 
El Supremo no considera vinculantes los fallos del Comité de la ONU contra la Tortura 
Los dictámenes del Comité contra la Tortura de las Naciones Unidas no sirven en sí mismos como prueba 
para obligar a la administración a pagar una indemnización. El Tribunal Supremo ha fijado esta doctrina 
que zanja una de las derivadas que más recorrido tienen en los Tribunales sobre los informes que elabora 
el grupo de expertos en la aplicación de la Convención contra la Tortura, firmada en 1987. (El País) 
 
Coloca a su abogado en el Supremo 
El Presidente brasileño ha colocado a Cristiano Zanin, su abogado personal desde el año 2013, como nuevo 
miembro del Tribunal Supremo. Sus críticos advierten de que el magistrado será una pieza central para los 
intereses del Gobierno en el Poder Judicial. (Milenio Diario) 
 
Toque de queda en París tras violentos disturbios por el asesinato de un joven a manos de la policía 

Francia ha impuesto el toque de queda este jueves en la región de París tras los violentos disturbios que 
se desataron luego de las protestas del miércoles en Nanterre, y de la marcha organizada por la familia del 
joven de 17 años que murió el martes a causa de disparos de la policía. (La Crónica de Hoy) 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/3fb68ef15eb6ef86a84895a3b3a50be3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1ffc9bbc1dfde36bb29bc4aa60fcf356.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fbbc1e284060541e8efee72ce71aa72a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/22ad49df50bc5809406acb692a190b15.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/937065e95480b4cdb3070656f60c9c6a?file


COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

TAL y como lo dijo el Presidente: ahí están las masacres. El asesinato en Michoacán de Hipólito Mora 
impacta no sólo por el poder de fuego de los criminales, sino porque estaba anunciado. Y en Guerrero, 
Jesús González Ríos denunció hace unos días que estaba amenazado, que lo querían matar y ayer apareció 
su cadáver torturado y desollado. 

EN AMBOS asesinatos existe un denominador común: el abierto de sdén de la delincuencia hacia las 
autoridades estatales y federales. Las sangrientas escenas de ayer son una muestra de que la política de 
abrazos beneficia a quienes sueltan balazos. Matan porque quieren y porque pueden; porque se saben 
impunes pues no se les investiga, ni se les persigue. Porque el Gobierno federal, el de la Cuarta 
Transformación, no tiene una estrategia real contra la inseguridad. 

A CUATRO años y medio de que inició el sexenio, no queda claro de qué sirve que todos los días se 
desmañanen Andrés Manuel López Obrador, los secretarios de la Defensa y la Marina, y el resto de 
funcionarios que participan en las reuniones de seguridad. No por mucho madrugar, se gobierna más 
temprano. 

MUY BIEN se vio Claudia al alzar la voz y reconocer públicamente que los términos de la contienda interna 
para definir la candidatura presidencial pueden apartarse de la legalidad. Que no es válido ganar haciendo 
trampa. 

SI ESTABAN pensando que lo dijo Claudia Sheinbaum, lamentamos informarles que no es así. La ex j efa de 
Gobierno está muy a gusto en el Corcholata Fest de Morena. Quien dio la voz de alarma fue Claudia Ruiz 
Massieu al anunciar que no participará en el proceso de selección de Va por México.  

LOS MOTIVOS de la senadora son claros: el frente opositor no puede caer en las mismas ilegalidades que 
los morenistas que andan despilfarrando recursos y violan flagrantemente la equidad electoral. Junto con 
Ruiz “Massieu, también Lilly Téllez y Germán Martínez han advertido sobre los asegunes legales en la 
interna del PRI, PAN y PRD. 

EN LUGAR de descalificarlos, bien harían las dirigencias de esos partidos y los propios contendientes en 
revisar sus observaciones. No vaya a ser que el Mor-INE mida con doble vara y a los opositores sí los 
descalifique por actos anticipados de campaña. 

NO DEBE ser casualidad que se haya desatado una intensa campaña para desprestigiar al rector Enrique 
Graue justo a unos meses de que se decida quién encabezará a la UNAM para el siguiente periodo.  

VARIOS organismos universitarios han cerrado filas en torno al reconocido oftalmólogo, pero para nadie 
es secreto que en la 4T tienen muchas ganas de embolsarse también a la universidad nacional para 
cambiarle los colores azul y oro por el guinda. La UNAM vive un asedio gubernamental que no se veía 
desde hace 50 años... con Luis Echeverría. No debe ser casualidad. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Y los que faltan por bajarse de la contienda opositora 

Nos cuentan que luego de que Claudia Ruiz Massieu, Lilly Téllez, Germán Martinez y Mauricio Vila se 
bajaron de la contienda opositora por la candidatura presidencial, se prevé que varios más hagan lo propio, 
e incluso habrá algunos que quedarán fuera, aunque no quieran. Nos recuerdan que uno de los requisitos 
es tener “buena fama” y no tener procesos judiciales abiertos. Pues nos hacen ver que el diputado Gabriel 
Quadri no podrá inscribirse porque también se les pedirá la 3 de 3, y él ya fue sancionado oficialmente por 
violencia política de género contra la legisladora Salma Luévano. 

Otro caso es el del exgobernador de Tamaulipas Francisco García Cabeza de Vaca, quien tiene varios meses 
viviendo en Estados Unidos, y la Constitución exige para ser Presidente de México una residencia en el 
país de un año anterior al día de la elección, que será el 2 de junio de 2024. Además, nos aseguran, todos 
saben que hay unos cuantos más que sólo están de “adorno” y no tardarán en darse de baja. ¿Será?  

Rasuran transcripción de la mañanera de AMLO 

Nos comentan que el famoso “cerco informativo” que denunciaba Andrés Manuel López Obrador cuando 
era opositor, aun cuando los medios le pedían entrevistas y él se negaba, le volvió a llegar, pero desde 
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dentro de Palacio Nacional. No, no vaya a pensar que alguien de su equipo quiera o pueda callar al 
Presidente, pero lo que sí ocurrió, nos detallan, es que la versión estenográfica de la conferencia mañanera 
de ayer está incompleta, pues no aparecen los comentarios que hizo sobre el secuestro de 16 empleados 
de seguridad pública de Chiapas ni sus quejas de que “los conservadores” lo critican por mostrar entre 
risas el “amlito” parlante en medio de ese tema tan delicado. ¿Será que caló en el circulo presidencial la 
lluvia de críticas o algún espontáneo del equipo de prensa lo quiso cuidar y omitió esa parte? 

El árbitro de la alianza ya pide tiempo de reposición 

El comité organizador de la contienda interna en el frente opositor reconoció que su trabajo será difícil, 
por el poco tiempo de que dispondrá. Nos cuentan que eso explica que el ex consejero electoral Marco 
Antonio Baños ya esté hablando de dar a conocer los resultados del proceso el 4 de septiembre, un día 
después de lo que acordaron los dirigentes partidistas. Nos hacen ver que don Antonio Baños Marco 
prefiere irse blindando ante cualquier eventualidad que retrase el conteo de los votos. Aún no empieza el 
partido y ya se pide tiempo de compensación. (El Universal) 
 
RAYUELA 

De la canción de la alianza: “De los 14 que tenía, de los 14 que tenía, ya nada más me quedan...” (La 
Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/9d6c0b9628f5b35b0c994491e9370a6b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/fbc4337468e1f7e00a5e902bbe20ca8e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/fbc4337468e1f7e00a5e902bbe20ca8e?file
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